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RESOLECTOS E” 4874 

EICOLAS CASSIS USCOCOVICA 

TNTENDERTE DE COMPAÑÍAS 

En ejercicio de las atrivuciones señaladas por el sañor Superintendente 
de Conpañlas según Resolución 4” 4575 de 11 de Abríl de 1975, 

£6053516ERA2560: 

ue el 19 de feptienbre de 15975 se ka otorgado ente el Notario 
16* de este cantón, doctor Ovidio Correa Fustamante, la escritura públi 
ca de ausesato de capital y reforma de estatutos de la compañía auóniza 
tenonizada "COBPARIA AGKICOLA MARANERA DEL ECUADOR S.4.' ; 

Que el señor Yiguel decías Maiar, Presidente de dicha socie. 
dad según se ha acreditado, ha presentado tres copias poterisles de la 
wísva, solicitando la aprobación de tales aumento de capital y reforua 
de estatutos ; 

Que el epartesaute ás Inspección de esta Buperiutondencia de 
Cospañlas ha presentado «l Infarme 5” 75-714-DIA. de lá de Noviembre ¿e 
1573, que comprueba la integración del aguento de capital en los térmi_ 
nos constantes an la citada escritura: 

Que conta de la misas escritura, que se hau cuuplido los re - 
quisitos legales, 

RESTELVE: 

ARTICULO PRINERO.- Aprobar: 1) el aunento de capital efetnado 
por la compañías denominada “COMPAÑIA AGRI 

COLA BANANERA UKL ECUADOR 5,A.' por la suna de CIBCO MILLOKES QUINIENTOS 

MIL SUCRES, con lo cual queía elevado el capital de la compañía a la - 
cantidad de SIETE MILLOXES CUINIENTOS BIL SUCKES, representado por sete 
cientas cincuenta acciones ordinarias y aouinativas de diez uil suertes 
cata wa, y, b) la reforma de estatutos constarte de la citada escritura. 

ARTICULO SECUNLG.- Diapouer que sl Registrador de-la Propiedad de 
Ventanas:2) inacriba la referida escritura - 

pública y eata zesolución es el Registro Mercantil, de acuerúo a lo dis 
fuesto en los arte. 15% y 155 de la Lay de Compañías; y Áárt. 3* del 1.8, 
5% 733 de 22 de Agosto de 1975; y, b) ponga las potas de referencia que 
dispone el Inciso 1” del Art. 51 de la Lay de Registro. 

ARTICULO TERCERG.- Ordenar que el Notario € cuyo carjo se en -
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mo 

ctuentra el protocolo que perteneció al doctor Taucrelo Berhal Uriguen, 
tone razón del contenióo de la escritura que se venda inscribir, al -- 
margen de la matriz de la otorgada el 14 de octubre de 1969, por la - 
cual se constituyó la compañía. 

ARTICULO CUARTO.” Disponer que se publique por una sola vez, 
en uno de los periódicos de mayor circula 

ción eu esta ciudad, el extracto de la escritura pública de 19 de Sep 
tiembre de 1975, que será elaborado por este Despacho y la rasón de su 
aprobación. 

po
rr

a 

ad - eomuaquesa, hs Y firmada en la Superintendencia de Compa_ 
fías, en Guayaquil, £ vela ocho de Noviembre de wil novecientos seten_ 
cl y efpco.—-    

    

    

   

    

Visa sm Á 

Nícolis Cassis Uscocovich,, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

o OS 

o pe proveyó y Licaó la Resolución gue antes 
Nicolás Tansís Luc , Intendente de Compañías 
los veintiocho días del. ses de noviembxe de 
cincó, ed CENTINICO.-— 
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